
JUZGADO FEDERAL

El Juzgado Federal N° 2 de Santa Fe, Secretaría de la autorizante, sito en calle 9 de Julio 1693 de la ciudad de Santa Fe en los
autos caratulados: “BANCO DE LA NACION ARGENTINA c/CURI JOSE EDUARDO y Otro s/Ejecutivo”. Expte. 271/09, cita al Sr.
José Eduardo Curi para que comparezcan en autos a oponer excepciones en el término de 5 días, bajo apercibimientos de dar
intervención al Sr. Defensor Oficial. El presente deberá publicarse por el término de 1 día en el BOLETIN OFICIAL. Secretaría, 28
de octubre de 2009. Estela L. de Gainza, secretaria.

S/C 84699 Nov. 9

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6° Nominación de la ciudad de Santa Fe, se
hace saber que en Autos caratulados Expte. 1215/06. MALDONADO YOLANDA E. s/Quiebra, se ha dispuesto publicar el presente
por dos días de conformidad con el Art. 218 Ley 24522, haciendo saber que en las citadas actuaciones se ha presentado el Informe
Final y puesto de manifiesto el Proyecto de Distribución de Fondos, por parte de la Sindicatura. Santa Fe, 27 de Octubre 2009.
Fdo. Dr. Norberto Berlanga, juez, Cecilia Filomena, secretaria.

S/C 84775 Nov. 9 Nov. 10

__________________________________________

El Sr. Juez de Ejecución Civil de Circuito 1° Secretaría, en los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE SANTA FE c/PACCOT,
GRACIELA BEATRIZ s/Apremio. Expte. 1554/05, ha ordenado lo siguiente: “Santa Fe, 17 de abril de 2006. Por presentado,
domiciliado y en el carácter invocado, acuérdesele la participación que por derecho corresponda. Téngase iniciada demanda de
apremio contra Graciela Beatriz Paccot, por el cobro de la suma reclamada, con más los recargos e intereses previstos en el
Código Tributario Municipal Ley 8173/77 (Ord. 7476). Líbrese mandamiento de intimación de pago y embargo sobre bienes del
demandado, por el capital reclamado con más la suma de pesos $ 1.100 que se presupuesta provisoriamente para intereses y
costas. Cítese de remate al accionado con la prevención de que si dentro del término de dieciséis (16) días no opone excepción
legítima se llevará adelante la ejecución. Desígnase Oficial de Justicia ad-hoc a los nombrados en la demanda. Notifíquese. Conste:
Que la Ley 10.244 se halla cumplimentada y su acreditación reservada en Secretaría. Fdo. Dra. María Amalia Mascheroni,
Secretaria, Dr. Gustavo Alejandro Ríos, Juez. Santa Fe, 14 de agosto de 2009. Notifíquese como se pide.” Fdo. Dra. María Amalia
Mascheroni, Secretaria, Dra. María José Haquín de Berón, Jueza. Lo que se publica a sus efectos únicamente en el BOLETIN
OFICIAL por tres días, de conformidad al Art. 28 de la Ley 5066. Santa Fe, 15 de septiembre de 2009. María Amalia Mascheroni,
secretaria.

S/C 84765 Nov. 9 Nov. 11

__________________________________________

El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de la 10° Nominación de la ciudad de Santa Fe, a cargo de la Secretaria Ena.
María Ester Noé de Ferro, sito en calle San Jerónimo 1551, hace saber que en los Autos: “PASCULLI ELISA CARMEN s/Quiebra”
Expte. N° 408/09, en fecha 28/10/09, se ha procedido a la declaración de quiebra de la señora Elisa Carmen Pasculli; D.N.I. N°
11.263.437; argentina, soltera, empleada, domiciliada realmente en calle Rodríguez Peña N° 576 de esta ciudad, y con domicilio
legal constituido en calle 1° Junta 2507 Piso 3 Of. 11 de la ciudad de Santa Fe, prohibir a los terceros hacer pagos a la fallida bajo
apercibimiento de resultar ineficaces; intimar a la fallida para que haga entrega de toda la documental que obrare en su poder y
establecer que los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación y los títulos pertinentes, hasta el 5 de Febrero de
2010 inclusive. Secretaría, 2 de noviembre de 2009. María Ester Noé de Ferro, secretaria.

S/C 84733 Nov. 9 Nov. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ª. Nominación, de la ciudad de Santa Fe, se
notifica que en los autos caratulados: CANELO PEDRO BENITO s/Quiebra (Expte. N° 1018/06), se ha dispuesto publicar el
presente a fin de hacer saber que se ha puesto de manifiesto el Proyecto de Distribución Final presentado por la Sindicatura, Art.
218 LCQ y Regulación de Honorarios por $ 9.295, al CPN Gómez Vara y $ 3.983 a la Dra. Nora Graciela Galizzi. Santa Fe,
noviembre de 2009. Walter E. Hrycuk, secretario.



S/C 84753 Nov. 9 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3° Nominación de esta ciudad dentro de los autos:
“CASSINI RENE s/Rectificación de Partidas”, Expte. N° 1.033/08, hace saber que el Sr. Rene Cassini, L.E. N° 6.305.102, solicita la
rectificación de la partida de matrimonio de sus abuelos: Juan Miguel Cassini y Margarita Rossi, como así también la rectificación
de la partida de nacimiento de su padre: Claudio Séptimo Cassini a fin de consignar en ambas correctamente los nombres de sus
bisabuelos: Juan Bautista Eusebio Cassini y Carolina Cane, (en virtud de lo dispuesto por el Art. 17 de la Ley N° 18.248). Santa Fe,
2 de Octubre de 2009. Beatriz Forno de Piedrabuena, secretaria.

$ 11 84785 Nov. 9 Nov. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2° Nominación de Santa Fe, se cita, llama y
emplaza al Sr. José Luis Rizzi (D.N.I. Nº 10.523.904), para que comparezca a estar a derecho en el termino de tres (3) días en los
autos carat.: “SOBRERO EMILIA MARIA c/RIZZI JOSE LUIS s/Ordinario”, Expte. Nº 1498/08, que se tramitan en este Juzgado,
todo ello bajo apercibimiento de ley. Dr. Carlos Dávila, Juez. María del Huerto Guayán, secretaria. Santa Fe, 2 de Octubre de 2009.
María Del Huerto Guayan, secretaria.

$ 11 84713 Nov. 9 Nov. 11

__________________________________________

En la ciudad de Santa Fe, a los 9 días del mes de octubre de 2009, el Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Judicial N° 1
en lo Civil y Comercial de la 4° Nominación, en los autos caratulados: “SORBELLINI AYUSO, MARCELA VERONICA s/Quiebra”,
Expte. Nº 327/07, ha resuelto lo siguiente: “Santa Fe, 11 de Septiembre de 2009. Agréguese el Informe final y proyecto de
distribución confeccionado por la sindicatura.  A disposición de los interesados.  Notifíquese. Publíquese edictos.  Dr.  Claudio
Bermúdez, Juez, Nilda Ojeda, secretaria. Santa Fe, 23 de Octubre de 2009. Nilda G. Ojeda, secretaria.

$ 11 84693 Nov. 9 Nov. 11

__________________________________________

En los autos: “ROMAN FERNANDO JAVIER s/Quiebra” (Expte. 900/09) que se tramitan por ante el Juzgado de 1° Instancia de
Distrito en lo Civil y Comercial de la 9° Nominación de Santa Fe, se ha designado Sindico a la CPN Laura Alicia Paván, con
domicilio en calle Sarmiento 3415 de esta ciudad, quien atenderá al público, de lunes a viernes de

9,30 a 13,30 horas y de 19 a 21 horas. Santa Fe, 26 de octubre de 2009. Jorge Alberto Gómez, secretario.

S/C 84797 Nov. 9 Nov. 13

__________________________________________

En la ciudad de Santa Fe, a los 9 días del mes de octubre de 2009, el Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Judicial N° 1
en lo Civil y Comercial de la 4° Nominación, en los autos caratulados: “ALZUGARAY JORGE ORLANDO s/Quiebra”, Expte. N°
1397/06, ha resuelto lo siguiente: “Santa Fe, 11 de Septiembre de 2009: Agréguese el informe final y proyecto de distribución
confeccionado por la sindicatura. A disposición de los interesados. Notifíquese. Publíquese edictos. Fdo. Dr. Claudio Bermúdez,
Juez, Nilda G. Ojeda, secretaria.

S/C 84696 Nov. 9 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia Civil y Comercial de Distrito de la 7° Nominación de Santa Fe, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de DIAZ ROQUE ANIBAL, L.E. Nº 5.986.541, fallecido el  06/06/97, en la
Localidad  de  Recreo,  Pcia.  de  Santa  Fe,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo
apercibimiento de Ley, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Transparente del Palacio de Tribunales. Santa Fe,
21 de Agosto de 2009. Néstor A. Tosolini, secretario.



$ 15 84686 Nov. 9 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez Dr. Roberto Dellamónica en los autos caratulados: “FLEITAS ANALIA DANIELA s/Sucesorio”, Expte.
Nº 885/07, que tramita por ante el Juzgado de 1° Instancia de Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la 8° Nominación de Santa
Fe, se ha dispuesto citar mediante edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL, a los herederos, acreedores, legatarios y/o
todo aquel  que  se  creyere  con derecho a  la  herencia  de  la  Srta.  Analía  Daniela  Fleitas,  D.N.I.  Nº  23.559.376,  para  que
comparezcan por el tiempo y bajo apercibimientos. Dado, firmado y sellado, a los 30 días del mes de Junio de 2009. Elio F. Alvarez,
secretario.

$ 15 84685 Nov. 9 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito N° Uno en lo Civil y Comercial de la 2° Nominación de Santa Fe, por
decreto de fecha 3 de Junio de 2009, en los autos caratulados: “AGOSTO ANTONIA MARGARITA, s/Sucesorio; Expte. Nº 470/09, se
llama y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  doña  Antonia  Margarita  Agosto,  D.N.I.  3.335.273,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos en este juicio dentro del término y bajo apercibimientos legales lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. Carlos Edgardo Dávila (Juez), María del Huerto Guayán, secretaria.

$ 15 84777 Nov. 9 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 5° Nominación de la ciudad de Santa Fe, en autos:
SABBATINI MARIA JUDITH ROSA s/Declaratoria de Herederos”, Expte. N° 1216/08, se notifica, cita y emplaza a herederos,
legatarios y acreedores de la causante, doña María Judith Rosa Sabbatini, L.E. Nº 1.529.705, para que en el término y bajo los
apercibimientos de ley comparezcan a hacer valer sus derechos, lo que se publica por el término legal en el BOLETIN OFICIAL y
en la Sede Judicial respectiva. Santa Fe, 29 de Octubre de 2009. Germán Aníbal Romero, secretario.

$ 15 84791 Nov. 9 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3° Nominación de esta ciudad, se cita, llama y
emplaza a quienes se consideren con derecho a los bienes dejados por fallecimiento de don ESQUIVEL TOMAS CARMELO, L.E.
6.191.211 y doña OLIVA LUCA EVANGELINA, L.C. N° 3.074.722, dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Santa Fe, 30
de Octubre de 2.009. Beatriz Forno de Piedrabuena, secretaria.

$ 15 84793 Nov. 9 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10° Nominación, de la ciudad de Santa Fe, se
cita  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  DANIEL ANTONIO GUTIERREZ,  L.E.  M 6.199.279,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL, conforme a lo dispuesto por la ley 11.287. Como recaudo se transcribe el decreto que así lo ordena y que en su
parte pertinente dice: “Santa Fe, 2 de Octubre de 2009. Publíquense edictos por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL y
exhíbanse en el hall de planta baja de estos Tribunales. Dr. Sodero, Juez. María Ester Noé de Ferro, secretaria.

$ 15 84730 Nov. 9 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de la 8° Nominación de la ciudad de Santa Fe, en autos caratulados: “PRESA MARIA
FLORENCIA y Otros s/Sucesorio”, Expte. Nº 501/09, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña
Presa María Florencia, argentina, mayor de edad, casada, ama de casa, con L.C. Nº 2.400.668, nacida en la ciudad de Santa Fe el
3 de Agosto de 1924, y don CAMPAGNOLO NOE ADAN, argentino, mayor de edad, viudo, jubilado, con D.N.I. Nº 6.191.674, nacido
en lo ciudad de Santa Fe el 30 de Mayo de 1926, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los



apercibimientos legales. Lo que se publicará a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales. Iniciado 12/05/09,
por el Dr. Gervasio J. Operto. Santa Fe, 22 de Octubre de 2009. Elvio F. Alvarez, secretario.

$ 15 84756 Nov. 9 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8° Nominación de Santa Fe, se llama a
herederos, acreedores o legatarios de ENRIQUE HORACIO PERREN, L.E. N° 2.392.139 para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término de Ley y bajo apercibimiento. Publíquese por término de ley en el BOLETIN OFICIAL y en el lugar
establecido por la C.S.J.S.F. Santa Fe, 22 de octubre de 2009. Fdo. Dr. Roberto Dellamónica, juez, Elvio F. Alvarez, secretario.

$ 15 84819 Nov. 9 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ª. Nominación de la ciudad de Santa Fe, los
autos caratulados: “Berraz Andrea Carolina s/Sucesorio” (Expte. N° 1057/08), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de la causante: Doña ANDREA CAROLINA BERRAZ, D.N.I. 29.220.348, con último domicilio en Pasaje Boedo 4754,
ciudad y fallecida en fecha 7 de Julio de 2006; para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del termino y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 4 de octubre de 2009. María Ester Noé
de Ferro, secretaria.

$ 15 84763 Nov. 9 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Santa Fe, a cargo del
Sr. Juez Dr. Claudio Bermúdez y Secretaría Dra. Nilda Ojeda, quien suscribe, cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios de BIRRI IRMA REGINA, L.C. 2.836.988, en Autos caratulados: “Birri Irma Regina s/Declaratoria de Herederos” (Expte.
895/09), para que comparezcan a hacer valer sus derechos bajo los apercibimientos de ley. Santa Fe, 23 de octubre de 2009. Nilda
G. Ojeda, secretaria.

$ 15 84687 Nov. 9 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia Civil y Comercial de la 8° Nominación de esta ciudad de Santa Fe, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Don DOMINGO MENSA, L.E. N° 2.444.017, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Santa Fe, 2 de noviembre de 2009. Elio F. Alvarez, secretario.

$ 15 84794 Nov. 9 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8ª. Nominación de Santa Fe, se cita y emplaza a todos los
herederos, acreedores y legatarios de PETROLI HECTOR ENRIQUE. Autos: Petroli, Héctor Enrique s/Sucesorio. Expte.: N° 836/09,
para que dentro del término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimientos legales correspondientes. Lo que
se publica a sus efectos legales en el BOLETIN OFICIAL (Art. 67 del CPC y C modificado Ley 11.287) y exhíbase en el hall de
Tribunales en el lugar dispuesto por la Corte Suprema de Justicia. Santa Fe, 15 de octubre de 2009. Dr. Roberto Dellamónica, juez,
Elio F. Alvarez, secretario.

$ 15 84714 Nov. 9 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia Civil y Comercial de la 11° Nominación de esta ciudad de Santa Fe, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Doña ANTONIA GUADALUPE BUSTOS, L.C. N° 5.269.006 para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos



en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 29 de Octubre de 2009. María Inés Ascua de Leonowiec, prosecretaria.

$ 15 84795 Nov. 9 Nov. 20

__________________________________________

SAN JORGE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Distrito N° 11 de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la ciudad de San Jorge,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. Francisco Benito Vaglienti - Doc. Ident. Nº 6.275.443 -
Expte. N° 745 año 2009 - autos: VAGLIENTI FRANCISCO BENITO s/Sucesorio, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. San Jorge, 26 de
Octubre de 2009. Patricia Laura Mazzi, secretaria.

$ 15 84781 Nov. 9 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito N° 11 de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la ciudad de San Jorge,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. Miguel Ángel Murina - Doc. Ident N° 6.303.497 - Expte. N°
1070 año 2009 - autos: MURINA, MIGUEL ANGEL s/Sucesorio, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. San Jorge, 26 de Octubre de
2009. Patricia Laura Mazzi, secretaria.

$ 15 84782 Nov. 9 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito
Judicial Nº 11 de la ciudad de San Jorge se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don CARLOS
ALBERTO RIVOIRA, D.N.I. Nº 13.947.756, para que dentro del término y bajo los apercibimientos de ley comparezcan a hacer
valer sus derechos en autos: RIVOIRA, CARLOS ALBERTO s/Sucesorio, Expte. N° 984/2009. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales. San Jorge, 26 de Octubre de 2009. Patricia Laura Mazzi, secretaria.

$ 15 84780 Nov. 9 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Distrito N° 11 de San Jorge (Santa Fe), llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Domingo Albino Bonino, (Autos Caratulados: BONINO, DOMINGO ALBINO
s/Sucesorio  -  Expte.  N°  1078/2009.  Para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos legales. Lo que publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y estrados del Juzgado. San Jorge, 14 de Octubre de
2009. Patricia Laura Mazzi, secretaria.

$ 18 84770 Nov. 9 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Distrito Nro. 11 de la ciudad de SAN JORGE, provincia de Santa Fe, se cita y
emplaza por el término de ley a todos los que se consideren con Derecho a la herencia de Elpidio Martín Madera (D.N.I. Nº
10.314.091), para que comparezcan a hacer valer sus Derechos por el término y bajo apercibimientos de ley. A los efectos legales
se publican edictos en el BOLETÍN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en sede de éstos Tribunales, conforme
lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C. reformando por ley 11.287. Expte. Nro. 1115 - Año 2009. San Jorge, 14 de Octubre de 2009.



San Jorge, 26 de Octubre de 2009.

$ 22,50 84769 Nov. 9 Nov. 20

__________________________________________

SAN CRISTOBAL

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de San Cristóbal, en los Autos:
MUTUAL ENTRE ASOCIADOS Y ADHERENTES DEL CLUB UNION CULTURAL Y DEPORTIVA c/ROCCHIETTA, DANIEL y Otra
s/Ejecución Hipotecaria (Expte. Nro. 523/09) cita y emplaza al deudor Daniel Rocchietta y Viviana Norma Ocampo y si los hubiere,
terceros adquirentes, sucesores o administrador provisorio de la herencia o al representante legítimo respectivo en caso de
concurso, quiebra o incapacidad, del inmueble inscripto en el Tomo 225 Par, Dpto. San Cristóbal, F° 403, N° 33025; los cuales se
encuentran afectados por hipoteca inscripta bajo N° 15127 F° 116 Tomo 59 San Cristóbal Sección Gravámenes del Registro
General de fecha 18/02/08 a fin que dentro de cinco días contados desde la última publicación, paguen el importe del crédito $
20.273,40 (pesos veinte mil doscientos setenta y tres con 40/00) con más la suma de $ 13.773,40 (pesos trece mil setecientos
setenta y tres con 40/00) estimada prudencialmente para intereses y costas, u opongan excepción legítima, bajo apercibimientos
de dictar sentencia en rebeldía, sin más trámite, y darlos por notificados de cualquier resolución o providencia posterior desde su
fecha. Asimismo, se hace saber a los restantes acreedores hipotecarios de la iniciación de la presente ejecución a los efectos de
que comparezcan a hacer valer sus derechos. El presente edicto es de cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 511 del C.P.C. y C.
de Santa Fe. San Cristóbal, 20 de octubre de 2009. Mariela I. Faust, secretaria.

$ 75 84673 Nov. 9 Nov. 13

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de San Cristóbal,
en Autos Gretter,  Elsa Leonilda s/Declaratoria de Herederos (Expte.  N° 744/09) se cita,  llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de Doña ELSA LEONILDA GRETTER, D.N.I. 11.023.294 para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos legales. San Cristóbal, 27 de octubre de 2009. Mariela I. Faust, secretaria.

$ 15 84818 Nov. 9 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 10 en lo Civil, Comercial y del Trabajo -Secretaría Única de la
ciudad de San Cristóbal - en los Autos caratulados: Mazzucco Roberto s/Decl. de Herederos - Expte. 1022/08, se cita llama y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la herencia por fallecimiento de Don ROBERTO MAZZUCCO,
ocurrida en San Cristóbal (Santa Fe - Argentina) en fecha 07.10.2007, para que concurran a hacerlos valer dentro del término y
bajo los apercibimientos de ley. San Cristóbal, 7 de abril de 2009. Mariela I. Faust, secretaria.

$ 15 84843 Nov. 9 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 10 en lo Civil, Comercial y del Trabajo -Secretaría Única de la
ciudad de San Cristóbal - en los Autos: caratulados: WYSZLAUSKI, OSCAR RAUL s/Sucesorio Exp. 125/2009, se cita llama y
emplaza  a  todos  los  que  se  consideren  con  derecho  a  los  bienes  de  la  herencia  por  fallecimiento  de  OSCAR ROBERTO
WYSZLAUSKI, ocurrida en San Cristóbal (Sta. Fe - Argentina) en fecha 16.08.2008 para que concurran a hacerlos valer dentro del
término y bajo los apercibimientos de ley. San Cristóbal, 29 de octubre de 2009. Mariela I. Faust, secretaria.

$ 15 84845 Nov. 9 Nov. 20

__________________________________________



En autos caratulados MAIDANA CAMILA EDELMIRA s/Sucesorio Expte. N° 1079/09, que se tramitan por ante el Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito Judicial N° 13 de la ciudad de Vera (SF), el señor Juez ha ordenado lo
siguiente: Vera, 18 de Septiembre de 2009... Cítese y emplácese a todos los que se creyeran con derecho a los bienes de la
herencia del de cujus, para que dentro del término de ley comparezcan a hacerlos valer. Publíquense edictos de ley en el BOLETIN
OFICIAL y Puertas del Juzgado. Notifíquese. Fdo. Dr. Luis Octavio Silva, juez, Germán Zapata Charles, secretario.

$ 15 84820 Nov. 9 Nov. 20

__________________________________________

RAFAELA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de Rafaela, en autos caratulados: Expte. N° 541 - Año 2009 -
NICOLINI RODOLFO ENRIQUE c/CHIECHER MARIO OSCAR s/Ejecutivo, se ha dispuesto lo siguiente: Sentencia N° 3043 - F° 53 -
Tomo 39 - Año 2009 - Rafaela, 26 de Octubre de 2009. Y Vistos: Estos caratulados: Expte. N° 541- Año 2009 - NICOLINI RODOLFO
ENRIQUE c/CHIECHER MARIO OSCAR s/Ejecutivos... Y Considerando:... Resuelvo: Ordenar se lleve adelante la ejecución hasta
que la Adora se haga integro cobro del capital reclamado de la suma de pesos seiscientos ochenta con 00/100 ($ 680,00) con más
un interés equivalente al interés de la tasa activa promedio mensual para operaciones de descuento de documentos comerciales
que percibe el Banco de la Nación Argentina Sucursal Rafaela, no acumulativos, a partir de la fecha en que cada parcial era debido
y hasta la fecha del efectivo pago. Con costas. Diferir la regulación de honorarios profesionales hasta tanto, en la liquidación
respectiva, se determinen capital e intereses adeudados. Archívese el original, agréguese copia y notifíquese. Fdo.: Jorge Platini
(Juez) - Gustavo F. Mié, secretario.

$ 17,50 84766 Nov. 9 Nov. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de la ciudad de
Rafaela, en autos: Expte. N° 70 Año 2009 - NICOLINI RODOLFO ENRIQUE c/ESPINDOLA M. y CORTINA C. s/Ejecutivo, El Sr.
Juez ha ordenado lo siguiente: RAFAELA, 25 de Febrero de 2009. Por iniciada demanda Ejecutiva contra Matías José Espíndola y
Cristian Luis Cortina, tendiente al cobro de la suma de $ 14.664, más intereses, gastos y costas. Cítese y emplácese a los
demandados para que dentro del término de tres días comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimientos de ley. Notifíquese.
Fdo.: Dra. Liliana Maina de Beldoménico (Juez) - Celia Bornia, secretaria. Rafaela, 02 de Noviembre de 2009. Celia G. Bornia,
secretaria.

$ 11 84761 Nov. 9 Nov. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito Nº 5 de Rafaela en los autos caratulados: GAIDO ALDO y GAIDO
RUBEN c/TITA ROSARIO s/Consignación, Expte. Nº 4450 - Año 2008, se ha dispuesto lo sigte.: “Rafaela, 31 de Julio de 2009.
Téngase  presente  lo  manifestado.  Líbrese  oficio  al  Registro  General  de  la  Propiedad,  a  los  fines,  en  la  forma y  con  las
autorizaciones solicitadas. Al punto c) Encontrándose acreditado el fallecimiento del accionado Rosario Tita, cítese y emplácese a
los herederos del referido por edictos en la forma ordinaria, por el término y bajo apercibimientos de Ley (Art. 597 del C.P.C.). Al
punto d) Agréguese fotocopia acompañada. Notifíquese. Cumplimenten. Gustavo F. Mié, secretario.

$ 17,50 84784 Nov. 9 Nov. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito N° 5 de la ciudad de Rafaela, Secretaría a cargo del Dr. Gustavo
Mié, en los autos caratulados: Expte. Nº 6225 - Año 2006 - MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/TROSSERO JULIO CESAR s/Apremio,
se cita por el presente al demandado Trossero Julio Cesar, para que dentro del término de 8 (ocho) días comparezca y oponga
excepción legítima, bajo apercibimientos de mandar llevar adelante la ejecución. Fdo.: Jorge Alberto Platini (Juez); Gustavo Mié



(Secretario). Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días conforme art. 28 Ley 5066 y sin cargo de acuerdo a lo normado por
la Ley Provincial N° 3456. Rafaela, 13 de Agosto de 2008. Gustavo F. Mié, secretario.

S/C 84695 Nov. 9 Nov. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito N° 5 de la ciudad de Rafaela, Secretaría a cargo del Dr. Gustavo
Mié, en los autos caratulados: Expte. Nº 6378 - Año 2006 - MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/TROSSERO CARLOS s/Apremio, se
cita por el presente al demandado Trossero Carlos, para que dentro del término de 8 (ocho) días comparezca y oponga excepción
legítima, bajo apercibimientos de mandar llevar adelante la ejecución. Fdo.: Jorge Alberto Platini (Juez); Gustavo Mié (Secretario).
Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días conforme art. 28 Ley 5066 y sin cargo de acuerdo a lo normado por la Ley
Provincial N° 3456. Rafaela, 13 de Agosto de 2008. Gustavo F. Mié, secretario.

S/C 84701 Nov. 9 Nov. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito N° 5 de la ciudad de Rafaela, Secretaría a cargo del Dr. Gustavo
Mié,  en  los  autos  caratulados:  Expte.  Nº  5102 -  Año 2006 -  MUNICIPAIDAD DE RAFAELA c/ESPINDOLA CARLOS RAUL
s/Apremio, se cita por el presente al demandado Espíndola Carlos Raúl, para que dentro del término de 8 (ocho) días comparezca y
oponga excepción legítima, bajo apercibimientos de mandar llevar adelante la ejecución. Fdo.: Jorge Alberto Platini (Juez); Gustavo
Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días conforme art. 28 Ley 5066 y sin cargo de acuerdo a lo normado
por la Ley Provincial N° 3456. Rafaela, 13 de Agosto de 2008. Gustavo F. Mié, secretario.

S/C 84704 Nov. 9 Nov. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Circuito N° 5 de la ciudad de Rafaela, Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en
los autos caratulados Expte. N° 5595/06. MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/C.W.C. S.R.L. s/Apremio, se cita por el presente al
demandado  C.W.C.  S.R.L.,  para  que  dentro  del  término  de  8  (ocho)  días  comparezca  y  oponga  excepción  legítima,  bajo
apercibimientos de mandar llevar adelante la ejecución. Fdo: Jorge Alberto Platini (Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se
publica el presente por 3 (tres) días conforme Art. 28 ley 5066 y sin cargo de acuerdo a lo normado por la ley provincial N° 3456.
Rafaela, 13 de agosto de 2008. Gustavo F. Mié, secretario.

S/C 84717 Nov. 9 Nov. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito N° 5 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 4ª. Nominación de
la ciudad de Rafaela, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de ABEL EMILIO FERREYA y OFELIA
BEATRIZ LACCO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del termino y bajo apercibimientos de ley. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en sede judicial. (Expte. N° 1619/09). Ferreyra, Abel Emilio y Lacco Ofelia Beatriz
s/Sucesorio. Rafaela, 8 de octubre de 2009. Elido G. Ercole, secretario.

$ 15 84729 Nov. 9 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1° Instancia de Distrito N° 5 Civil, Comercial y del Trabajo de la 1° Nominación de la ciudad de
Rafaela, en los autos caratulados: MONZON LAURENTINO ORLANDO s/Sucesorio” (Expte. N° 1277/09), se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios del Sr. Monzón, Laurentino Orlando, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en
el termino y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Sede Judicial (Art. 67 C.P.C.C.
Ley 11287). Rafaela, 22 de octubre de 2009. Héctor Raúl Albrecht, secretario.

$ 11,30 84503 Nov. 9 Nov. 20

__________________________________________



RECONQUISTA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia Civil y Comercial de la 3° Nominación de la ciudad de Reconquista, Distrito Judicial
N° 4, en autos: “CAÑETE CEFERINO DOMINGO c/LORENZON PEDRO JUSTO y Otros s/Usucapión (Expte. 1518/09)“, se ha
dispuesto citar y emplazar al demandado Pedro Justo Lorenzón y/o sus herederos, para que comparezcan a estar a derecho bajo
apercibimientos de ley. Reconquista, 26 de octubre de 2009. Esteban R. Montyn, secretario.

$ 33 84790 Nov. 9 Nov. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito N° 4 en lo Civil y Comercial de Reconquista, 3° Nominación, se cita, llama
y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Doña TEODORA ESPINDOLA para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley en el juicio sucesorio: Espíndola Teodora s/Sucesorio Expte. N° 731/08.
Reconquista, 20 de octubre de 2009. Esteban R. Montyn, secretario.

$ 15 84674 Nov. 9 Nov. 20

__________________________________________

El Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito N° 4, de la 2ª. Nominación de Reconquista, ha dispuesto en los
autos: “TOGNETTI NELBY VIOLETA s/Sucesorio” Expte. 863/09, que se cite y emplace a todos los que se consideren con derecho a
los bienes de la herencia del de cujus, para que dentro del término legal comparezcan a estos autos a hacerlos valer. Lo que se
publica a los efectos de ley. Reconquista, 19 de octubre de 2009. Alicia Mudryk, secretaria.

$ 15 84786 Nov. 9 Nov. 20

__________________________________________


